
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 
 

Quipile, Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ   

DEMANDADO:  LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ CORTES  

RADICADO:   255964089001-2022-00043-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, revisadas las pruebas que se acompañan con la demanda ejecutiva, 

observa el Juzgado que no se acompañó el título valor, el cual se hace necesario que repose en el expediente 

digital, esto con la finalidad de realizar el control de legalidad sobre su exigibilidad. Por lo tanto, se requiere 

a la parte ejecutante, para que en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente 

auto, aporte en copia el título valor No. 0008123562. Además, el apoderado de la parte ejecutante deberá 

acreditar la condición de abogado, esto es, exhibiendo su tarjeta profesional, la cual deberá acompañar para 

efectos de reconocer personería para actuar en el presente proceso.  

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

Firmado Por: 

 

Eder Antonio Ariza Madera 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Quipile - Cundinamarca 
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